
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recépc¡ón def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICTE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I
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A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898

8) La sol¡citud de Regularización (Perm¡so y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

elarquitecto o profesional competente correspondiente al expediente 16819 de la fecha OGlOGlzO].T

C) Los antecedentes ex¡gidos en elt¡tulo lartÍculo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal 8) anterior.

RESUELVO:

1.- OtorBar Cert¡f¡cado de Regularización que entrega simultáñeamente el Permiso y la Recepción def¡n¡t¡va de la
vivienda existente con una superficie de 44,69 ñ2 ubicada en RIO qUINO 561

LOTE N"................. Manzana ................. local¡dad o loteo. sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

3. -lnd¡vidualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profes¡ona¡ com petente
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REPRESENTANTE deIPROPIET o R.U.T.

NoMBRE o RAzóN soctAr Dt LA EMpREsA (cuando corresponda) R,U.T.

NOMERE DEI PROFESIONAL COMPETEI'TTE PROFESION R.U.T.
PATRICIO RIQUELME GAVILAN ARQUITECTO
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1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con Ia realidad, provocará la anulación del presente perm so.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El Presente Certiflcado de Regularlzac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMU|TANEA en 9,99 m, en pr¡mer plso. Completando un
total de ¡¡4,69 m¡ dest¡no v¡vlenda.

4.- cARprrA 723 Año 2017, sEo 16819 coN tEcHA 06lo6l2oL7.
5._ Construcción acoS¡da al 0.F.t. N"2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superf cie acogtda

cúalquier t¡po de uso relac¡onado con e¡ expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos áque¡los !sos
e imp¡de dar que la Ley General de Urbanismo y Construcción

//
JLL
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FORM U LARIO 12,3
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2.- lnd¡vidualización del lnteresado:

R.U.T.
MARIA ALARCON TRONCOSO

NOTAS:
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